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El presente formato describe cada uno de los apartados que debe contener la propuesta en sus componentes técnico-científico y financiero. A continuación, se detalla la información correspondiente a cada ítem.

Condiciones de diligenciamiento

1. La información consignada deberá ser coherente con lo establecido en los términos de referencia de la convocatoria y con los demás formatos requeridos para la postulación.
2. Todos los apartados deberán diligenciarse de manera clara, precisa y verificable. En caso de que un ítem no aplique, deberá indicarse expresamente la razón.
3. La propuesta deberá evidenciar la solidez científica, metodológica y técnica del proyecto, así como su pertinencia frente al reto específico al cual se postula, conforme a los criterios de evaluación establecidos en los términos de referencia.
4. Cuando la propuesta implique el tratamiento de datos personales, información sensible o el desarrollo de productos susceptibles de protección por propiedad intelectual, deberá garantizarse el cumplimiento de la normativa vigente y de las disposiciones aplicables en el contrato que eventualmente se suscriba con la Agencia Atenea.
5. La información financiera deberá corresponder a lo indicado en el Formato 3 – Presupuesto de la propuesta y cumplir con los topes, rubros financiables y condiciones establecidas en los Términos de Referencia.

[bookmark: _Hlk215653464]COMPONENTE TÉCNICO-CIENTÍFICO 

1. Nombre de la propuesta: Debe ser un título claro, preciso y coherente con el contenido del proyecto. El nombre debe reflejar el propósito central y mantenerse idéntico en todos los documentos presentados en la Convocatoria Retos de Investigación en Salud 2025.
2. Duración: Indique el periodo estimado de ejecución y entrega de resultados. La duración deberá ajustarse a lo establecido en los Términos de Referencia. Justifique técnicamente la pertinencia del tiempo propuesto en relación con los objetivos, actividades y productos esperados.
3. Lugar(es) de ejecución: Precise la localización geográfica donde se desarrollará el proyecto. La ejecución deberá realizarse en la ciudad de Bogotá D.C., indicando las localidades, instituciones de salud, centros de investigación, laboratorios u otros escenarios donde se implementarán las actividades.
4. Investigador/a principal: Identifique a la persona responsable de liderar técnica y científicamente el proyecto. Deberá estar afiliada a la entidad ejecutora y contar con experiencia demostrable en el área temática relacionada con el reto al cual se postula la propuesta.
5. Conformación del equipo: Presente una descripción detallada del equipo que participará en la ejecución del proyecto, evidenciando su idoneidad y pertinencia para abordar la temática.
Incluya para cada integrante:

· Nombre completo: XXXX
· Correo electrónico: XXXX
· Entidad de vinculación: XXXX
· Tipo de vinculación (contrato, planta, etc.): XXXX
· Perfil (formación académica, competencias y experiencia relevante, link de CvLac): XXXX, 
· Rol dentro del proyecto: XXXX
· Porcentaje de dedicación: XXXX

6. Resumen ejecutivo o introducción (máx. 300 palabras): Realice una síntesis clara que incluya el objetivo general, alcance del proyecto, metodología propuesta y principales resultados esperados, en coherencia con el reto definido en los Términos de Referencia.

7. Planteamiento del problema y/o pregunta de investigación o innovación: Describa la problemática en salud pública que motiva la propuesta, sustentada en evidencia científica y técnica actualizada. La pregunta de investigación o innovación deberá estar claramente formulada y alineada con el reto específico de la Convocatoria.

8. Objetivos (general y específicos): Formule el objetivo general como el propósito central del proyecto. Los objetivos específicos deberán corresponder a metas claras, medibles y articuladas con la metodología y los productos esperados.

9. Metodología: Describa el enfoque metodológico y los métodos a utilizar. Incluya actividades previstas, articulación entre ellas y roles del equipo para alcanzar los objetivos propuestos. Cuando aplique, incluya procedimientos regulatorios, sanitarios o técnicos exigidos por la normativa vigente.

10. Cronograma: Presente la planificación temporal organizada en función de los objetivos específicos y las actividades que permiten su logro. Debe incluir hitos clave, fechas estimadas en una secuencia lógica y coherente.

11. Resultados esperados: Defina los efectos concretos que se proyectan alcanzar con el desarrollo del proyecto y su contribución al cumplimiento de los objetivos del reto al cual se postula.

12. Productos esperados: Describa los productos que se generarán (informes técnicos, artículos científicos, prototipos, herramientas tecnológicas, términos de referencia, desarrollos digitales, entre otros) y su contribución al fortalecimiento del sistema distrital de salud y del ecosistema de Ciencia, Tecnología e Innovación.

13. Gestión de riesgos: Identifique los posibles riesgos, dificultades potenciales y sus respectivos planes de mitigación. 

14. Estrategia de sistematización y evaluación: Proponga una metodología para el seguimiento, análisis y evaluación del proyecto que permita valorar:
· El cumplimiento de los objetivos.
· La calidad técnica de los resultados.
· La aplicabilidad o transferencia del conocimiento generado.
· El impacto en el sistema de salud distrital cuando corresponda.

15. Consideraciones éticas: Clasifique el tipo de investigación conforme a la Resolución 8430 de 1993 del Ministerio de Salud y demás normativa aplicable. Incluya:
· Descripción de la población participante (si aplica).
· Procesos de consentimiento informado (si aplica).
· Manejo de datos personales o muestras biológicas (si aplica).
· Análisis de riesgos y beneficios.
· Criterios de autoría y reconocimientos.

16. Impacto en salud y ambiental: Identifique y analice los posibles efectos del proyecto sobre la salud humana y el entorno ambiental, tanto positivos como negativos, cuando corresponda.

17. Bibliografía: Relacione el listado de fuentes consultadas para la formulación de la propuesta. El estilo de citación es libre, pero deberá ser coherente y técnicamente adecuado.
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COMPONENTE FINANCIERO 

A continuación, realice la descripción general y justificada de cada uno de los rubros solicitados. Estos deberán guardar una relación directa, necesaria y proporcional con los objetivos, actividades y metodología de la propuesta, conforme a lo establecido en los términos de referencia de la Convocatoria Retos de Investigación en Salud 2025.

1. Materiales e insumos: Este rubro incluye los bienes fungibles, insumos, reactivos y demás elementos consumibles requeridos para la ejecución del proyecto. Para su aprobación, el proponente deberá:
a) Justificar técnicamente la necesidad del material, describiendo las actividades en las que se empleará y su contribución al logro de los objetivos.
b) Especificar cantidades en función del diseño metodológico y del alcance del proyecto.

2. Personal: comprende el talento humano que se requiere contratar para el desarrollo de la investigación.

3. Equipos: Se refiere a la adquisición o uso de instrumentos tecnológicos y herramientas especializadas estrictamente necesarias para el cumplimiento de los objetivos de la propuesta

4. Servicios técnicos: Comprende servicios especializados contratados con personas naturales o jurídicas que aporten capacidades técnicas o científicas específicas necesarias para la ejecución del proyecto y limitarse a actividades puntuales que, por su alta especialidad o requerimientos de infraestructura, no pueden ser realizadas por el equipo del proyecto.
Ejemplos: análisis de laboratorio, pruebas técnicas, ensayos, caracterizaciones, desarrollos especializados.

5. Salidas de campo: Comprende los costos de transporte, alimentación y logística necesarios para la recolección de información, implementación de actividades técnicas o toma de muestras en campo. 
6. 
7. Software: Se refiere a licencias especializadas necesarias para actividades de Ciencia, Tecnología e Innovación. La solicitud deberá incluir:
a) Justificación técnica detallada.
b) Actividades específicas en las que será utilizado.
c) Duración requerida de la licencia.
d) Relación directa con los objetivos y la metodología.

8. Eventos académicos y de capacitación: Corresponde a recursos destinados a la participación del equipo del proyecto en espacios de divulgación científica, transferencia de conocimiento o fortalecimiento técnico (foros, talleres, simposios, congresos, seminarios u otros eventos académicos). 

9. Publicaciones y difusión de resultados: Comprende los gastos asociados a la publicación en revistas indexadas, libros, repositorios especializados o medios que garanticen la adecuada divulgación del conocimiento producido. 

10. Viajes y viáticos: Comprende los gastos de transporte (aéreo o terrestre) y viáticos necesarios para el desarrollo científico-técnico de la propuesta. Incluye desplazamientos para capacitaciones especializadas, estancias de investigación y actividades técnicas directamente vinculadas al cronograma del proyecto.

11. Gastos de operación. Corresponden a los costos indirectos necesarios para el soportes administrativo y logístico del proyecto, tales como personal de apoyo administrativo, servicios públicos proporcionales (agua, energía, internet), papelería, fotocopias y mensajería. Se podrá destinar como máximo el 7% de los recursos totales de financiación a este rubro.

12. Gastos de propiedad intelectual y patentes: Incluye los costos asociados al proceso de protección de desarrollos generados en el proyecto, tales como tasas de solicitud, asesoría técnica o jurídica, trámites y registros ante las autoridades competentes. Su aplicación estará condicionada a que la propuesta identifique explícitamente productos con potencial de protección. 

5.6.2. Rubros no financiables
 
Los siguientes conceptos no podrán ser cubiertos con los recursos otorgados en la convocatoria Retos de Investigación en Salud 2025, por corresponder a aportes de contrapartida asumidos por la entidad ejecutora o las entidades que conforman la alianza, conforme a lo establecido en los términos de referencia.
 
1. Personal (investigadores y personal de apoyo): Los honorarios correspondientes al personal investigador y de apoyo deberán reconocerse como contrapartida aportada por la alianza, salvo que los términos de referencia dispongan expresamente lo contrario. Estos deberán calcularse de manera proporcional al porcentaje de dedicación al proyecto.
Las entidades participantes deberán acreditar una contrapartida mínima equivalente al 30% del valor total de la financiación. Este aporte podrá ser representado en efectivo, en especie o mixto, bajo las siguientes condiciones: 
a. Estar debidamente justificado, cuantificado y vinculado con las actividades y objetivos del proyecto.
b. La valoración de la contrapartida debe estar soportado según los precios de mercado o tablas institucionales.
c. Se deberán reportar en los formatos financieros establecidos para la convocatoria, detallando origen y destino del recurso.

2. Bibliografía: Corresponde a la adquisición de libros, artículos científicos, revistas indexadas, acceso a bases de datos especializadas u otros recursos documentales. Este rubro se considerará aporte de contrapartida institucional. Para su inclusión como contrapartida, el proponente deberá fundamentar la necesidad de las fuentes, detallando su relevancia para el desarrollo del estado del arte, el sustento metodológico y el cumplimiento de los objetivos del proyecto.

3. No se autorizará la financiación de los siguientes conceptos: adquisición de vehículos, ejecución de obras civiles o construcciones, rubros para imprevistos, muebles de oficina, pago de impuestos, tasas o contribuciones, a excepción del IVA y el Gravamen a los Movimientos Financieros (GMF) que se deriven directamente de la ejecución de los recursos.

4. Los costos asociados a la adquisición de seguros o pólizas de cualquier naturaleza no serán cubiertos con los recursos de la presente convocatoria y deberán ser asumidos por las entidades integrantes de la alianza.
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